
¿Súm. 171. Lunes 19 de Enero de 1¿85. ^ ednU. de peMU.

üE LA PROVINCIA OS CORDOBA.
La* leye* y las dl*po*letono* del Oofcler- 

no soil obllKalorla* para la capital de pro
vincia desde que se publican ofldalmeate 
ea ella, y desde cuatro días despues para los 
deasAs pueblos de la misma provincia. (Ley 
de 3 de Noviembre de ISbl.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mesen Córdoba. Pias. S Id. fuera, 4 
Trimestre id.. . . 8*26 » 11*25
Seisid........................ 16*60 » 22*60
Un año88 » 46

& puilica iodos tos días esospio ios Somingosi

Las leyen, órdenes y aaunolos que se man 
dea publicar en los «Boletines oficiales» se 
ban de remitir al Bete politico respectivo, 
por cuyo conducto se pasardn A loa editores 
de los caenetonados periódicos. (Ordenes de 
9 de Abril, de 3 y *1 de Octubre de 1HK4),

Ministerio
de la Gobernación. |

PROYECTO DE LEY *

DE GOBIERNO T AEMINISTMCION LOCAL. ;

(Continuación.) !

Capitulo 11. 1

Facnltades de las Diputaciones pro- - 
tinoiales como CorpoTacionca indo- - 

pendicnies. '
Ari. 206. Corresponde à la Dipu- 

taoion proviDOial aprobar su presa- 
puesto de gaitos i ingresos con arre- ; 
glo á las disposiciones de este ley, y 
nombrar sus empleados, ateniéndose Í 
á lo qae estabiezoa los reglamentos, j 

Art. 807. Pertenece á cada Sec- 1 
eion la propuesta para el nombra- ' 
miento ó sepuacion de sus emplea- ' 
dos, pndieido en spender à estos do 
empleo y sueldo solo por cinco días 
por Via de corraccion de las faltas 
que cometieren. ’

Art. 208. Las Secciones organi- 5 
UMiu la administración do su* servi- í 
cios en la forma qne estimen conve- ' 
mente, pero siempre bajo su respon- 
iabilidad y con la obligación de dar 
cuenta de sn gestion todos los años 
en Memoria escrita A la Diputación. <

Capítulo m. ’ j 
Faanltades de las Diputaciones como ' 
supetiores jerínquloos da las Juntes * 
regionales y de loa Ayuntamientos,

Art. 209. Corresponde & la Dipu- j 
taoion provincial en el concepto es- I 
presado;

1 .* Conceer, como Tribunal de | 
elaada, de loa recursos que se enta- î 
bien contra los acuerdos de los Ayun- \ 
tamientos en materia de valides ó i 
nulidad de la* actes de lus indivi- Î 
duos. 1

S.* Conocer igualmente en los l 
lecursos que se entablen centra los 1 
tooerdos de los miemos Ayunta- l 
wioatos en mteiU de ms atribucio- ! 

nos en los casos prescritos por es
ta ley.

3,° Inepeecionar la administra
ción regional y municipal, y girar ó 
hacer girar visitas eón tal objeto; 
pero sin gravar & dichas Corporacio
nes con dietas ni sueldo alguno con 
motivo de esta inspeooiou.

4 .* Examinar, discutir y propo
ner cuantas reformas y obras crea 
útiles al interés ptoviucial; pero 
si exigiesen aumento da gastos, su 
acuerdo no seré ejecutivo ein la pré
vis com alta y aprobación de las re
giones ó Municipios é que afecten, ó 
de la totalidad da los miemos cuando 
constituyan un sacrificio repartible 
ente todos.

5 .* Dádarar la utilidad de las 
obras nuevas propuestas por cual
quier Junta regional como de interés 
de la provincia, y determinar con 
arreglo Alas beses de la respectiva 
riqueza de las diversas regiones el 
tanto coa que cada una debe contri
buir à su realización.

Art, 210. Eu los casos deternioa- 
dos en loa dos últimos párrafos del 
articulo anterior, el acuerdo de 1* 
Diputación seré ejecutivo si la mayo
ría de los Ayuntamientos ó de las 
Juntas regionales se masifiesten 
conformes.

Art. 211. Eu los demis casos de 
que habla dicho articulo, al acuerdo 
da la Diputación deberé preceder in
forme de la Comisión provincial.

Art. 212. EL Gobernador de la 
provincia solo podré suspender los 
acuerdos de la Diputación sobre los 
asuntos contenidos en este capitulo, 
por íulracoion de ley ó por perjuicio 
é lo* intereses generales del Estado.

Art. 813. No estando reunida la 
Diputación provincial ejercerán las 
facultades que les confieren los casos 
1/, 2.’, é.’ y 6.® del art. xO9 las cua
tro Secciones en qne la misma se 
divide, reoidai bajo la presidencia 
del de OM edad de lea Presidente!,

Capítulo IV.
Hacienda provincial.

Art. 214. Las Dipataoiones pro
vinciales examinarán, discutirán y 
votarán su presupuesto de gastos é 
ingresos en el mea de Noviembre de 
cada año. sometiéndolo é la aproba
ción del Ministro de la Gobernación.

Art. 215. Los ingresos que pue- 
i den utilizar las Diputaciones provin- 
! ciales son:
j l? El producto de los bienes, va- 
1 lores y rentas que por cualquier con- 

capto pertenezcan é la provincia.
2 .* El contingente provincial fija- 

i do en esta ley.
1 Art. 816. Las provincias que de 
1 antiguo hubieren utilizado con au- 
’ toriaaciou del Gobierno y aquiesiien- 
t cía de los pueblos determinados ar- 
^ bitrios para atender é sus gastos, 
1 continuarán peroibiéndoloi con tal 
; que an importe no exceda de lo que 
i les coriespocda por contiagente pro- 
; vincial y é condición de no utilizar 
| este recurso.
| (Se continuará.)

' Gobierno civil de la provin- 
| da de Córdoba.

; Nám.103.

i E! m órcolsa 21 del corriente, á
7 las nueve de la mshana y en el lo

cal que ocupa el Gobierno civil de 
. esta provincia, se daré principio á 

los ejercicios de oposición para pro
veer las plazas de Módicos higienis
tas de esta capital.

Lo que se anuncia en este pe
riódico oficial para conecimiento de 
los interesados.

Córdoba 17 de Enero de 1885.— 
El Secretario del Tribunal, Manuel 
Gonzalez.

Ndm. 104.
En circular de cinco del actual, 

inserta en el ■Bcletin* del siete, 
di á conocer é los Alcaldes de esta 
provinciala constitución de la Jun
ta de auxilios pata allegar recursos 
á los perjudioados con motivo del 
terremoto que ba llevado la destruc
ción y la miseria é varios pueblos 
de Granada y Mélsga, y é la vea ex
citaba á los Ayuntamieatos para que 
coadyuvasen al mismo fin, ya acor
dando contriboir à la suscricion ua- 
olonal, con la décima parta de la 
coosignaciou para imprevistos, ya 
recaudando socorros prévis organi
zación de Juntas municipales.

Pocos son los pueblos que han 
respondido i aquel llamamiento en 
so represoutaoion oficial y única
mente Rute, Espiel, Belmez, Izoa- 
jar, Santaella, Villanueva da Córdo
ba, Doña Mencia, Montalbau y Villa- 
franca han dado conocimiento de la 
coDstitueion de sus Juntas y aviea- 
do la recauiacion de socorros que 
conservan é dieposicion de mi auto
ridad.

Necesario es que cnanto antes 
llegue á poder de los perjudicados 
los donativos qae atenúen ea parte 

, las consecasnei** del ter remoto, y ai 
( efecto encargo é loe Alcaldes que 

aun no hayan lo hecho,den compli
miento inmediato á lo ordenado en 
mí primera circular citada, así como 
encarezco é »qacllos donde estén 
constituidas las Jautas y hayan re
caudado socorros, los remitan sin 
demora ni quebranto de giro, é ser 
posible é mi autoridad, para é su ve* 
disponer su envió é 1* Bopetioridad 
donde según la «Gaceta de Madrid* 
de estos diaa, bou ingresado diver
sos productos de la ausorioion en va
rias provincias.

Córdoba 19 de Enero de 1885.

El Gobernador,

Joaÿvin Gareia y Etpinosa,

Ministerio de Cultura 2024
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Núm. 88.

eoDstitucional de Almodóvar
oficial» de la provincia, para que 
las personas que gusten puedan | 

- examinar sus cuotas y aducir las |

PeaeUi.

Segundo trimestre de 1884 á 1885.

Estado de la recaudación é inversión de fondos municipales correspon
diente al expresado trimestre.

Comprende las existencias que resultaron en fin del anterior, las 
cantidades ingresadas y tas satisfechas con cargo á las obligaciones del 
presupuesto del año económioo de 1884 á 1885 y las existencias que re
sultan para el siguiente.

Pesetas,
CARGO.

Existencia que resultó en fin del trimestre anterior
Productos ordinarios de propios, deducidas las contribuciones 

y el 20 por 100
13. de ira puestos establecidos
Id. de los recursos autorizados para cubrir el déficit del pre

supuesto, á saber:
Recargo del 18 por 100 sobre la contribución territorial
Id. del 18 por 100 sobre la industrial
Id. del 70 por 100 sobre la de consumos

f
f
1

reclamaciones que estimen uporta- | 
ñas; en la inteligencia de que tras- | 
corrido dicho plazo no serán oídas 1

: por Justas que sean.
| Benamejí 15 de Enero de 1885, 

| —El Alcalde, Cristóbal Toledo.— 
| Por su mandado, Juan Garcia, Se- 

j cretario.

JUZGADOS.

294 60 !
i

918 08 ‘
3131 {

1166 55 ‘
58 42

2123 05 ,

Núm. 69.
Juzgado de primera instan

cia de Castro del Río.

7692 61Total cargo.

Personal. Material. Total.

DATA. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Capítulo 1.'—Gastos obligatorios: Ayun-
tamiento 1932 72 220 17 2152 89

Capítulo 3."—Policía urbana y rural 252 92 9 36 260 28
Capítulo 5.'—Beneficencia » » 8 50
Capítulo 6.*—Obras públicas » » 84 76
Capítulo 7.“—Corrección pública > > 117 50
Capitulo 9.’—Cargas » > 2165 43
Capitulo 11.—Imprevistos > » 882 60
Capitulo 12,—Resultas de afíoa ante-

ñores » »

Total data. 2183 64 229 53 5671 96

t

D. Federico Bandín y Capolo, Juez 
de primera iustanoit de esta villa J 
y su partido. Í

Hago saber: que en el mismo y ; 
por sute la Escribanía del actuario 
que refrenda, penden autos ejecuti
vos á instancia del Procurador don 
Juan Bautista Navajas y Oiana, A 
nombre de don Pedro Q ni útero y 
Castillo como oesionaño de don Pan
taleón B. de la Prada, contra don Lu
cas María Criado y Roiz, todos de 
estos vecinos, por cobro de pesetas, 
en cuyos autos ha reoaído providet- 
eia en este día, por la que he manda
do se publique la subasta de los bie
nes embargados en loa sitios públi
cos y acostumbrados de esta locali- : 
dad y en el «Bjletin oficiala de la ,
provincia, conforme A las preacrip- 
«ionea de la lej de enjaiciamiento 
civil, onya an basta se efeetuaiA en 
este Juzgado à las dose de! dit en 
que haga veinte desde el siguiente 
al en que se inserte el presente en el 
«Boletín oüoial» de la provineia, 
siendo los bienes embargados que se 
subastan los que A oontinuasion se 
expresan:

Pesstu.

RESUMEN.

Importa el cargo 
Idem la data

Existencia para el trimestre siguiente

Pesetas.

7692 61
5671 9(

2020 66

De forma que importando el cargo siete mil seiscientas noventa y 
dos pesetas sesenta y un céntimos, y la data cinco mil seiscientas se
tenta y una pesetas noventa y seis íntimos, según queda expresado, 
resulta una existencia de dos mil veinte pesetas sesenta y cinco cénti- 
0108, que será cargo en la cuenta del trimestre tercero*

Almodóvar del Rio 1.’ de Enero de 1885.—El Secretario del Ayun
tamiento, Antonio Uceda,—El Depositario, José Requena. —Está con- 
mrme: el Regidor Interventor, Juan Rodríguez* —V? B.’: El Alcaide, 
Francisco Serrano Natera.

Núm. 98« 

Alcaldía constitucional 
de Benamejí.

Terminado en borrador por la 
lonU respeotiva el reparto del dé*

floit resultante por consumos en el 
año económico de 1883 á 84, se ha
lla de manifiesto en la Secretaría 
de Ayuntamiento por término de 
ocho dias, contados desde la inser
ción de este anunoio en el tBoletin

1." Uúa snerte de tierra 
calma, al sitio nombrado 
Barrero, de este término, 
compuesta de nieto fanegas, 
equivaleutes á cuatro hec
táreas, veinte y ocho áreas 
y cuarenta y ocho centi
áreas; linda al Norte con el 
camino de los Yesares, al 
Sur con el de Cañete, al Es
te con tierras de don Ra
fael Alarcón Navajas, don 
Francisco Doncel Carretero 
y con tierras del cortijo de 
Pedro Venegas, propias del 
Duque de Fernán Nofles y 
por el Oeste con tierras de 
don Pedro Luque, tasada en 
cinco mil noveeientas oin- 
cuenta y siete pesetas.

2.' Otra suerte de tierra 
calma, al partido del Jan
ear, de este término, corn 
puesta de una fanega, equi
valents A sesenta y una 
Areas, veinte y una centi
áreas, y Unda al Norte con 
otra de don Francisco ^a-

&9fi7

vier Oriado y don Antonio 
ttodriguez Carretero Saenz, 
al Su o^Q el camiao de les 
Silos, al Este con otra de 
Rifad! María B»llo y al Osa
te con mas de los herede
ros de don Alonso Ruiz Be
llo, tasada en cohosientas 
veinte y siete pesetas.

3,* Un olivar situado al 
partido nombrado de loa 
Cotos, de este término, su 
cabida de uua fanega, diez 
celemines y un cuartillo de 
tierra, equivalentes A ana 
hectárea, trece áreas y cua
renta y nueve centiáreas y 
en ellas cíe ato veintiún oli
vos; linda al Norte con oli
var de Manuel Navajas Ser
rano, al Sur con otro de don 
Antonio Carretero Sáenz y 
otro de don Pedro Bello, al 
Oeste con mas de doña Ale
gría Rita y al Este son otro 
de doña Rita Orti, tasada en 
mil ochocientas quince pe-

î

{

í
1 
t

setas.
4/ Uu olivar en el ante

rior partido y término, en 
cabida de cuatro fanegas, 
aínao celemines y dos ouar- 
tUlos, equivalentes A dos 
hectáreas, setenta y dos 
áreas y noventa centiáreas; 
linda al Norte con otro da 
don Vicente U&xualo y Val
delomar, al Sur con mas 
de doña Pilar Lovera y Te
jada, al Este con tierras de 
don Manuel Jimenez Criado 
y Alonso Carretero y al 
Oeste con olivar de don 
Rafael Tamajón, contiene 
expresado olivar doscientos 
cuarenta y nueve píes en
tre grandes y pequeños y A 
mas nueve estacas reoien 
puestas, tasado en dos mil 
quiaientas treinta y cinco 
pesetas.

5/ 01ro olivar al parti
do del Duende, de este tér
mino, su oabída de una fa
nega y nueve celemines, 
equivalente A una hectárea, 
siete Areas y doM centiáreas, 
linda 11 Norte con olivar 
de Marcos Jimenez, al Sor 
y Oeste con otro de don 
Cristóbal Rodríguez Parle
ra; contiene ochenta y nue
ve olivos y dos plantones, 
tasado en mil ciento ochen
ta y tres pesetas.

6.* Otro olivar situado 
en el partido Cañada del 
Valle de Santa María ó Duen
de, de este término, su ca
bida de tres fanegas, once 
celemines y un cuartillo, 
equivalente á dos hectáreas, 
cuarenta y una áreas y do* 
oentiáreas; linda al Norte 

¡ don olivares de don Antonio 
Tamajón, don Juan Carre
tero Oaqaa, don Juan Ló
pez Otilan y don Franoisoq

827

1816

2535

1183
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Criado y Villatoro, al Sut 
cou olivar de don Bifanl 
Rail y al Oiate con maa de 
expresado don Rafsel Ruiz 
y don Antonio Taœsjon; 
dicho olivar oestiaae dos- 
cíentos cincuenta y tres 
olivoa mayoral yon plan
tón, tasado en ouatro mil 
oaarenta y ocho pesetas.

PeaftUi,

4048

16365
Los titaloe de dominio y certifi

cado de libertad de gravámenes de 
las referidas fincas, se encueatran 
de manifiesto en la Escribanía, para 
que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parto en la aubaiti, 
previniéndose además que los licita
dores deberán conformarse con ellos 
y que no tendrán derecho à exigir 
ningunos otros, haoiándose constar 
que para tornar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar 
préviamente en la mesa del Juzga
do ó en el establecimiento destinado 
al efeoto, una eaniidad igual por lo 
menos al diez por ciento electivo 
del valor de los bienes que sirva de 
tipo para la enbasta, sin cuyos re
quisitos no será n admitidos.

Dado en Castro del Rio á cinco 
de Enero de mil cehooientos ochenta 
y cinco.—Federico Bandin.=Por su 
mandado, José Aguado.
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Núm. 68.
Juzgado de Instrucción 

de Carmona.

Por la presente y en nombre de 
S. M. el Bey (q. D. g.) esoito el celo 
de todas las autoridades asi civiles 
corno militares, guardia civil y de
más que componen la policía judi
cial para qne por cuantos medios 
estén i su aloanee, procuren averi
guar el paradero del individuo que 
á oontinnaoion se expresa, el cual 
en el dia veinte de Diciembre último 
hurtó con engaño del cortijo de las 
Albaidas de este término que labra 
Sligio Lopes la caballería y efectos 
que tambien á continuación se rese
ñan, y caso de aar habido, ponerlo A 
mi disposición eon las seguridadda 
necesarias.

Dado en Carmona á dos de Enero 
de mil ochocientos ochenta y cinco. 
.-Francisco de Rueda.—El actuario, 
licenciado, Luanco Ordofies.

Señas del individuo, caballería 
y efectos.

El expresado sageto usaba el 
nombre unas vases de José Faentas, 
y otras de Manuel Fuentes, oono- 
ciéndose tambien por el Zamorano, 
es natural ûe un pueblo de la pro
vincia de Málaga, como de veinte y 
dos á veinte y ouatro años de edad, 
de estatura regular, pelo negro, bo
ca grande, barba regular, viste un 
trage nuevo de paño oscuro con co
dera y flores en la espalda, pantalón 
dé algodón «olor ofcaro, sombrero

ancho de color y zapatos bastos eon 
las suelta nuevas.

Una yegua colorada con seis 
años, como con dedo y medio mas 

, de la maro» un reparo en el ojo iz
quierdo, un bulto sobre la nariz de 

^ cuando se domó, y herrada.

4

Ocho costales de gerga, una 
barda y ana canga.

»1-
Î

Núm. 95,
Juzgado de instrucción 

del distrito de la izquierda 
de Córdoba.

D. Juan Martínez Bordenabe, Juez 
de instrucción del distrito de la 
izquierda de esta ciudad y su par
tido.

Por la presente requisitoria se 
llama, eiU y emplaza á Rafael Ar
jonilla y Gambero, natural da Má
laga, vecino de esta ciudad, solté* 
ro, de veinte y ocho años, platero y 
vendedor de telas, hijo de Rafael y 3 
de Ana, sin apodo, con instrucción, 
siendo sus señas personales estatu
ra alta, barba afeitada, sin bigote, 
pelo negro, nariz y boca regulares, 
sin ninguna particular, para que 
dentro de diez días, á contar desde 
la publicación de e.=<te llamamiento 
en la «Gaceta de Madrid,» compa
rezca en este Juzgado, calle San 
Roque número dos, para hacerle 
saber el auto de conclusion del su
mario que se le ha instruido en 
union de José Campos Sequiel por * 
estafa, y al mismo tiempo empla
zaría para la remesa de la causa al 
Tribunal superior; bajo apercibi
miento de que en otro caso será de* 
clarado rebelde y le parará el per
juicio que haya lugar.

À la vez se encarga y ruega á 
los señores Jueces, autoridades y 
agentes de la policía judicial pro
cedan á la detenoion de dicho pro
cesado y su conducción á la cárcel 
de esta ciudad, á disposición de es
te Juzgado.

Dado en Córdoba á catorce de 
Enero de mil ochocientos ochenta 
y cinco.—Juan Hartinez.—El ac
tuario, Ld. Luis Ramírez.

Núm. 100,

Juzgado de instrucción 
de Pozoblanco,

D. Joan losó de Iturriaga y Peralta, 
Jaez de imtracción de esta villa y 
■n partido.
Por la presente requisitoria se 

exalta el celo de todas las autorida
des y agentes de policía Judicial A 
fin de que practiquen activas y eñ- 
caces diligencias en averígaaoion 
del paradero de ana cerda oayas se
ñas se expresarán á continuación, de 
la propiedad de Juan Moya Gomes, 
vecino de Pedroche, qae le faé ms- 
traida en U noche del once al dope

del próximo pasado mes de Diciem
bre, de una zahúrda situada en los 
extremos de referida población, asi 
como tambisu procederán á la cap
tura y remisión á este Juzgado do 
1« persona ó paraouaa en cuyo poder 
fuese encontrada, si no justifican su 
legítima procedende.

Dado an Pozablauco á tfcoe de 
Enero de mil eche cientos ochenta y 
cinoo.—Joan José Iturriaga.—Por 
mandado de S. S. licenciado, Ma
riano Castro Cruzado.

Señas del eemovients.
Una cerda pelo negro, de un año 

de edad, de oinco arrobas de peso, 
destinada para criar y sin hierro.

Núm. 101. 
Juzgado deínstrucoioa 

de Cazall?.
D. Pedro Cortés y Gras, Juez de ins

trucción de esta villa y su par
tido.

Por el presente hace saber; que 
en este Juzgado pende caaes contra 
Joan Gimeuez Orduñez y otros, por 
hurto de una yagua colorada, marca 
escasa, de cinoo años y en su mano 
derecha herrada con hiero formando 
un bocado y en el cuello 13.

En sa virtud, por el presente se 
encarga á todas las autoridades civi - 
les y militares procedan á la busca 
de dicha oabaUeria, y caso de ser 
habida se remita á este Juzgado con- 
venientemente.

Dado en Cazalla á seis de Euero 
de mil ochocientos ochenta y cinco. 
—Podro Cortés Oras.—El Eecribano, 
Valeriano Vera.

A N U N GIOS
LEYES ELECTORALES 

de Diputados á Córtes y Senadores 
por la redacción de <B1 Consultor de 
los Ayuntamientos y de los Juzga

dos municipales.)
Acaban de ponerse á la venta en 

un pequeño Manual la ley Electoral 
de Diputados á Córtes de 38 de Di
ciembre de 1878 y la de Senadores 
de 8 de Febrero de 1877, convenien
temente anotadas, seguidas de las 
disposiciones oficiales dictadas pos
teriormente y con formularios para 
todas las operaciones que en dichas 
leyes se previenen.

Su precio, una peseta.
Los pedidos al Administrador de 

<E1 Consultor,) plaza de la Villa, 4, 
bajo, Madrid. t

MANUAL
| de práctica criminal que contiene el 
i procedimiento en los juicios de Fal

tas y diligencias preventivas de los 
sumarios en que pueden intervenir 
los Juzgados municipales, por don 
Fermín Abella, Abogado y Director 
del periódico <E1 Consultor de los 

Ayuntamientos y datos Juzgados 
municipales,)

Anba de p9wr«e á la vast* Is

«quinta edieiona da este importante | 
libro para uso de los Juzgados mu- ’ 
niclpales, que se ha ajustado en todo 
á la ley de Enjuiciamiento criminal 
de 14 de Septiembre da 1882, así co
mo á las leyes de Imprenta, Aguas, 
faz» v fiemas disposiciones novísi
mas que con esa materia tienen re
lación.

Coatiene, además da las oportu- ; 
nas explícaciooef sobre competen- 
cía de dichos Juzgados y forma de f 
proceder en las actuacionds pata el 
castigo de teda clase de faltas y de
litos, extensos y completos formula- 
ríos para los juicios de faltas y par- ( 
las diligencias preliminares del sus i 
mano, y, por último, el lib. 3.‘ dal ■ 
Código penal, que prescribe las pe
nas cor respondientes.

La circunitaucias de hsben- 
agotado ya cuatro numerosna edieioe 
nés de este Manual demuestra su 
indudable utilidad, especialmente 
para los fuacionarios á qaienes está 
dedicado.

Su precio en rústica, 10 rs.; en 
holaudeoR, 14=

Los pedidos al Administrador de 
■El Consuitor de loa Ayuntamientos 
y de los Juzgados municipales.) Pla
za de la Villa, i, Madrid.

J

MANUAL 
de arriendos y préstamos seguido de 
los formularios correspondientes á 
estos contratos por D, Fermín Abella, 
abogado y director dal periodico «El 
Coasultor de los Ayuntamientos y 

de los juzgados municipties.*
Acaba no publicarse esta obra 

ntilísima para los propieUríos, colo
nos, aparceros, inquilinos, alquila, 
dores, contratistas de obras, portea
dores, mancebas de comercio, obre
ros, industriales, artistas, mozos de 
«ervicio, posadero), fondistas, pres
tamistas, prestatarios, industriales, 
comerciantes, y, ea una palabra, 
para todo el mundo, porque muy po
cas serán las personas que con uno 
ú otro carácter no tengan qne inter
venír continuamente en la vida en 
los contratos de arrendamientos ó 
de préstamo y los que á ellos suelen 
ir Ugidos

En esta obra, de 600 páginas, 
hemos reunido toda la doctrina y 
disposiciones legales que importa 
conocer respecto de ambos contratos 
que presentamos anidos en un libro 
por la gran relación y semejanzu que 
tienen entre si. En el primer titulo 
se exponen las nociones necesarian 
sobre los aontrates y obligaciones en 
general, y al final de cada uno de los 
títulos coc38grado3 á exponer coa 
toda extension la teoría de los ar
riendos y de los préstamos, preseu- 
Umua todos loa formularios corres
pondientes, asi para los documoatos 
en que suelen coneignarse estos con
tratos, como pata loa juicios de dees- 
hucio y ejecutivo, que son los que 
principalmente sirven para obligar 
al cumplimiento de las obligaciones 
por ellos creadas.

Resende el libro, como se ve, al 
pensauaiento oaenciai mente práctico 
en que se inspiran todas las produc
ciones del autor, el de facilitar la 
celebración de los contratos que es
tudia y evitar luego de celebrados 
que surjan pleitoe y litigios, mar
cando cuales ion los derechos y de
beres de los contratantes.

Precios: en rústica, & pesetas; ea 
holandesa 0.

Loa pedidor al Administrador de 
<E1 Consnltor* de los Ayuntamien
tos, Plaza de la Villa, á, bajo, Ma» 
drid.
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